
INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR CUENTA CORRIENTE OFICIAL. 
 

1. Ingresar sitio web del Sistema de Información Consolidada (SIDICO) en la 
dirección “www.sidico-web.mendoza.gov.ar” y seleccionar la opción 
“Intranet”, como se muestra en la figura 1. 

 
Fig. nº 1. 

 
2. Completar el usuario y la contraseña y seleccionar el botón “Confirmar”, 

como se muestra en la figura 2. 

 
Fig. Nº 2. 

 
3. Seleccionar la opción  “FONDOS Y VALORES- CUENTAS BANCARIAS -

SOLICITAR APERTURA CUENTA BANCARIA EN TGP”, como se indica en la 
figura 3. 
 



 
Fig. Nº 3. 

 
4. Seleccionar el botón “Nueva Solicitud de Apertura”, como se grafica en la 

figura 4. 
 

 
Fig. Nº 4. 

 
5. Llenar el formulario que se muestra en la figura 5 de acuerdo al instructivo 

que figura en el sitio web de la Tesorería General de la Provincia en la 
dirección “www.tesoreria.mendoza.gov.ar” y al finalizar seleccionar el 
botón “Confirmar”. 

 
 
 
 
 
 



 
 

. 
Fig. Nº 5. 

 
6. En el Menú “Trabajar con Solicitud Apertura Cuentas Bancarias” de la figura 

4, en el listado de las solicitudes efectuadas, la última solicitud cargada se 
puede corregir, seleccionando el icono “lápiz”, o eliminar seleccionando el 
icono “cruz”, tal como se grafica en la figura 6. 

 

 
Fig. Nº6. 

 



7. Al momento de recibir la solicitud habilitada por la TGP, se deberá imprimir 
el formulario respectivo, el cual deberá ser presentado por el interesado en 
la sucursal del Banco de la Nación Argentina pertinente. 

8. Para el caso de la Dirección General de Escuela, además de cumplimentar 
los puntos anteriores, los solicitantes, luego de que el Banco les haya 
asignado número de cuenta, denominación y CBU referido a la cuenta 
solicitada, deberán informar esta situación a la Tesorería General de dicha 
repartición. 

9. Posteriormente, la Tesorería General de la Dirección General de Escuelas 
deberá remitir por nota a la Tesorería General de la Provincia el Nombre, la 
Clase, el Beneficiario, el Proveedor y el Nº de Cuenta de la solicitud de 
apertura efectuada, adjuntando copia emitida por el Banco validando 
dicha información. 

 










